
 

OTROSÍ AL ACUERDO DE COOPERACIÓN/COLABORACIÓN/TÉRMINOS Y  
CONDICIONES PLATAFORMA RAPPI – VERTICAL PREPARED FOODS ENTRE  

RAPPI S.A.S. Y _____ (en adelante, “Otrosí”)  

 

Entre los suscritos, RAPPI S.A.S., sociedad debidamente constituida bajo las normas de 
la República de  Colombia, identificada con NIT. 900.843.898-9, representada legalmente 
por MATÍAS LAKS,  identificado con Cédula de Extranjería No. 413.501 de la ciudad de 
Bogotá D.C., (en adelante “Rappi”);  y ________________, sociedad debidamente 
constituida bajo las normas de la República de Colombia,  identificada con NIT. 
_______________, representada legalmente por ________________,  identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. _________________ (en adelante “ALIADO”); y 
conjuntamente “las Partes”, quienes han acreditado previamente su personalidad, 
celebran el presente Otrosí, de conformidad con las siguientes:  

DECLARACIONES  

I. Las Partes declaran que suscribieron un Acuerdo de Cooperación /Términos y 
Condiciones Plataforma Rappi – Vertical Prepared Foods (en adelante, 
“Acuerdo”), en virtud del cual  Rappi dispone en favor del Aliado de un espacio 
en la Plataforma Rappi para que éste pueda  exhibir, ofrecer y comercializar 
sus productos por medio de la misma.    

II. El Acuerdo actualmente se encuentra vigente y surtiendo todos sus efectos legales.   

III. Las Partes declaran que, la aplicación y efectos del presente Otrosí serán sobre 
la(s) marca(s) denominada(s) “_________” (en adelante, las “Marcas”), las 
cuales son operadas por el  Aliado.  

IV. Que el Aliado celebró un Contrato de Crédito de Libre Inversión RappiPréstamo 
Persona  Natural con Negocio (en adelante, el “Contrato de Crédito”) con 
Rappipay Compañía d e  Financiamiento S.A. (en adelante, “RappiPay”), en 
virtud del cual esta última le otorgó un  crédito por una suma de [Monto en 
letras] MONEDA CORRIENTE ($[Monto en  números]), pagadero en un plazo 
total de [ __(__) meses] mediante cuotas periódicas. (en  adelante, el “Crédito 
RappiPay PNN”).   

V. Que, en razón de lo anterior, las Partes tienen el interés de modificar el Acuerdo con 
el fin  de adicionar una cláusula que instrumente la autorización y el 
procedimiento mediante el  cual Rappi recaudará y transferirá a RappiPay los 
montos correspondientes a las cuotas del  Crédito RappiPay PNN, a partir de 
los ingresos generados por el Aliado en la Plataforma  Rappi, de conformidad 
con las siguientes cláusulas .  
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CLÁUSULAS 
 

CLÁUSULA PRIMERA. Definiciones. Todas las palabras con mayúscula inicial o con 
mayúsculas  utilizadas en el presente Otrosí y que no se encuentren definidas en el 
mismo, tendrán el significado que  se les atribuye en el Acuerdo. A su vez, las palabras 
técnicas que no se encuentren definidas expresamente  en el Acuerdo, tendrán los 
significados que les correspondan según la técnica o ciencia respectiva, y las  demás 
palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas.  

CLÁUSULA SEGUNDA. Adición. El presente Otrosí tiene por objeto adicionar la cláusula  
denominada “Autorización de Pago Crédito RappiPay PNN”, la cual de ahora en adelante 
regirá  de la siguiente manera:   

Autorización de Pago Crédito   
RappiPay El Aliado voluntariamente 
autoriza a   
Rappi para que, conforme la 
instrucción que le imparta RappiPay, 
recaude el pago de  

   
la cuota correspondiente del   
Crédito   
Rappi Pay PNN y efectúe el pago de 
la misma con cargo a dichos recursos 
directamente a Rappi   

Pay, a partir del valor resultante después de que Rappi descuente de la totalidad 
de las ventas generadas semanalmente por el Aliado a través de la Plataforma 
Rappi en el marco del Acuerdo los siguientes rubros: (i) el  valor cobrado por Rappi 
por concepto de Uso y Alquiler de la Plataforma Rappi; y (ii) cualquier otro 
descuento  aplicable de conformidad con lo establecido en el Acuerdo. De esta 
forma, el Aliado voluntariamente acepta,  reconoce y autoriza el descuento por 
parte de Rappi por dicho concepto, entendiéndose que Rappi en virtud de la  
presente autorización trasladará a RappiPay los montos recaudados 
semanalmente . 
Se deja expresa constancia de que la presente autorización no modifica, sustituye 
ni extingue la obligación principal de  pago que el Aliado tiene frente al Crédito 
RappiPay PNN en los términos del Contrato de Crédito. En caso de  que los 
montos recaudados por Rappi sean insuficientes para cubrir la totalidad de la cuota 
mensual, el Aliado  será el único responsable de pagar el saldo insoluto 
directamente a RappiPay por los medios que ésta disponga.  

La instrucción que RappiPay imparta a Rappi será comunicada por los canales que 
ambas entidades definan  para tal fin, y especificará los montos a recaudar para 
cumplir con el plan de pagos del Crédito RappiPay PNN.  

 

CLÁUSULA TERCERA. Las Partes entienden y aceptan que el proceso de formalización, 
firma  electrónica y custodia del presente Otrosí es gestionado tecnológicamente por 
RappiPay Compañía d e  Financiamiento S.A. a través de las herramientas que esta 
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disponga como parte de la solicitud del Crédito  RappiPay PNN. En este sentido, es 
responsabilidad del Aliado completar de manera exitosa y satisfactoria  dicho proceso de 
firma. Se considerará que este documento ha sido debidamente formalizado y es  
vinculante para las Partes una vez que el proceso de firma electrónica se haya 
completado. 

CLÁUSULA CUARTA. Integridad. Las Partes acuerdan que en todo aquello que no haya 
sido  modificado expresamente mediante el presente Otrosí, el Acuerdo continuará 
ejecutándose en iguales  condiciones a lo inicialmente pactado en dicho documento y 
cualquier otro Anexo/Otrosí suscrito entre  las Partes.   

Las Partes suscriben el presente Otrosí mediante firma electrónica. La fecha efectiva de la 
firma será la   
registrada en el registro de auditoría (Audit Trail) generado por la plataforma al 
completarse el proceso, el cual se adjunta y forma parte integral de este documento. 

 

RAPPI S.A.S.  

 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

MATÍAS LAKS 

 

Documento firmado electrónicamente mediante validación biométrica por: 

Nombre y Apellidos:​
-cardHolder-​
​
Tipo y número de documento:​
-cardHolderDocument-​
​
Firma digital:​
Código validación biométrica: -transactionId-​
Fecha y hora de validación: -dateTime-​
Dirección -cardHolderIp- 
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